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documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de esta Junta.

Sevilla, 11 de mayo de 2004.—Secretario: Fer-
nando Briones Pérez de la Blanca.—21.704.

UNIÓN TIRRENIA, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria
de accionistas, que tendrá lugar, en primera con-
vocatoria, el próximo día 29 de junio de 2004, a
las 10:00 horas, en el domicilio social, Paseo de
la Castellana, número 18, de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día, a la misma hora,
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2003, así como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Prórroga del nombramiento de Audito-
res de cuentas de la Sociedad.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para solicitar, en su caso, la exclusión de coti-
zación en Bolsa de las acciones representativas del
capital estatutario máximo de la Sociedad, y/o para
acordar la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere
conveniente a los intereses de la Sociedad, así como
para llevar a cabo cuantas actuaciones resulten nece-
sarias a tales fines, y ante cuantos organismos fueran
pertinentes.

Sexto.—Aprobación, en su caso, de la creación
del Comité de Auditoría y consiguiente modificación
de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación de la política de inversión
de la Sociedad, y consiguiente modificación esta-
tutaria.

Noveno.—Modificación y nueva redacción de la
totalidad de Estatutos sociales, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003, de 17 de julio (Ley de Trans-
parencia), y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Delegación para la firma de los

documentos públicos y privados que sean precisos,
relacionados con los acuerdos que se adopten.

Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-
ción, si procede, del Acta de la Junta o designación,
en su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2003, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social

el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe sobre las mismas y de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 30 de abril de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Marta Miralles de
Imperial Vicente.—22.004.

UNIÓN 400, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
en sesión celebrada el día 30 de marzo de 2004,
ha convocado Junta General Ordinaria de Accio-
nistas en los siguientes términos:

La Junta General Ordinaria tendrá lugar, en pri-
mera convocatoria, el día 22 de junio de 2004, a
las nueve horas en el domicilio social, y en segunda
convocatoria, caso de ser necesario , a las once
horas del día siguiente en el mismo lugar, con el
fin de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen del Balance, Cuenta de Resul-
tados, Memoria e Informe de Gestión de la Socie-
dad, correspondiente al ejercicio 2003, formulados
por el Consejo de Administración y acuerdo sobre
dichas cuentas.

Segundo.—Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.—Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.—Acuerdo sobre la solicitud de exclusión

de cotización oficial de las acciones de la sociedad.
Quinto.—Modificación y /o refundición parcial

o total de los estatutos sociales, así como la adopción
de cualquier otro cambio necesario para la adap-
tación de la sociedad a la nueva figura de Sociedad
de Inversión de Capital Variable (SICAV) regulada
en la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre.

Sexto.—Ratificación del nombramiento como
consejero de Don Guillermo Santos Aramburo, rea-
lizado por el Consejo de Administración por
cooptación.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

1) El artículo 104 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

2) El contenido del artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen
de las cuentas anuales.

3) El contenido del artículo 144 de la Ley de
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen
de las modificaciones propuestas.

Madrid, 10 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Virginia Cabo
López.—23.135.

URÓLOGOS REUNIDOS, S. A.

Junta General Ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
sociales, y en la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas, se convoca Junta General Ordinaria de
Accionistas de la Sociedad Urólogos Reunidos,
Sociedad Anónima, para el próximo día 16 de junio
de 2004, a las 20 horas, en primera convocatoria,
y si no existiera quórum suficiente, al día siguiente,
17 de junio, a la misma hora, en 2.a convocatoria,
en el Hotel Husa Princesa (Salón Galileo IV), calle
Princesa, 40, de esta capital, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración, así como
de la Memoria, Informe de Gestión, Balance y Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2003.

Segundo.—Propuesta sobre la aplicación del resul-
tado del ejercicio y autorización al Consejo de Admi-

nistración para reparto de dividendos a cuenta del
presente ejercicio, si se confirman las actuales pre-
visiones positivas.

Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para reparto de dividendos con cargo a
reservas.

Cuarto.—Información a los señores Accionistas
sobre la pérdida de beneficios de la sociedad y adop-
ción de medidas.

Quinto.—Proposición de medidas para mejorar
la gestión del trabajo de la unidad de Litotricia.

Sexto.—Dimisión de algunos miembros del Con-
sejo de Administración nombramiento, en su caso,
de nuevos Consejeros.

Séptimo.—Nombramiento de nuevos Apodera-
dos.

Octavo.—Ruegos y preguntas
Noveno.—Aprobación del acta.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que a partir de la presente convocatoria, se
encuentra a su disposición, en el domicilio social
donde podrán pedir copia de los mismos, de forma
gratuita e inmediata, solicitando, personalmente o
mediante carta, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta.

Madrid, 17 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Javier de Corral Sale-
ta.—22.005.

Anexo

Queremos celebrar la Junta en 2.a convocatoria
por lo que le rogamos que en caso de no poder
asistir, nos devuelva firmada la carta de autorización
que se adjunta, delegando su representación a favor
del accionista que estime conveniente.

VAIMESA, SICAV, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2004,
ha convocado Junta General Ordinaria de Accio-
nistas en los siguientes términos:

La Junta General Ordinaria tendrá lugar, en pri-
mera convocatoria, el día 22 de junio de 2004, a
las dieciséis horas en el domicilio social, y en segun-
da convocatoria, caso de ser necesario, a las dieciséis
horas del día siguiente en el mismo lugar, con el
fin de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen del Balance, Cuenta de Resul-
tados, Memoria e Informe de Gestión de la Socie-
dad, correspondiente al ejercicio 2003, formulados
por el Consejo de Administración y acuerdo sobre
dichas cuentas.

Segundo.—Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.—Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.—Propuesta sobre la exclusión de cotiza-

ción oficial de las acciones de la sociedad e imple-
mentación de medios alternativos de liquidez, inclu-
yendo la incorporación a un sistema o mercado
organizado de negociación.

Quinto.—Modificación y/o refundición parcial o
total de los estatutos sociales, así como la adopción
de cualquier otro cambio necesario para la adap-
tación de la sociedad a la nueva figura de Sociedad
de Inversión de Capital Variable (SICAV) regulada
en la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre.

Sexto.—Prórroga o en su caso, nombramiento de
los auditores.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

1) El artículo 104 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

2) El contenido del artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen
de las cuentas anuales.


